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RESUMEN EJECUTIVO

CONTEXTO DEL PLAN

El Ayuntamiento de Higuera la Real ha desarrollado y ejecutado un conjunto de actuaciones integradas
en el marco del programa DUS 5000, con financiacién del Plan de Recuperacién, Transformacién y
Resiliencia (PRTR). Estas actuaciones responden a una estrategia local de transiciéon energética, mejora
ambiental y sostenibilidad urbana, alineada con el reto demogrdafico y la digitalizacién de servicios

publicos.

El plan original aprobado en 2022 ha sido actualizado a fecha de enero de 2026 para reflejar los
resultados reales obtenidos tras la ejecucién del proyecto, conforme a lo requerido por el IDEA y
alinearlo con el proyecto finalmente ejecutado bajo el expediente PR-D5000-2022-005661, titulado:
“Proyecto integral, acometiendo reducciéon de la demanda, generacién eléctrica, generacién térmica

renovable en los pisos tutelados y movilidad sostenible en el municipio de Higuera la Real.”

El proyecto ha tenido un fuerte impacto ambiental, econémico y social gracias a la mejora de la eficiencia
energética en edificios municipales, la instalacién de autoconsumo compartido, la implantacién de
aerotermia renovable y la incorporaciéon de vehiculos eléctricos, asi como la instalaciéon de punto de
recarga. Las actuaciones se han ejecutado entre 2023 y 2025 y cumplen con los objetivos de
sostenibilidad, reto demogrdafico y transiciéon ecolégica, apoydndose en fondos europeos Next

Generation.

ACTUACIONES EJECUTADAS

Las medidas implementadas se agrupan en los siguientes grandes bloques de actuacién:

e  Generacion de energia renovable mediante la instalaciéon de autoconsumo fotovoltaico en
el C.E.I.P. Nuestra Sefiora de Guadalupe.

o Mejora de la eficiencia energética en edificios pUblicos, mediante la sustituciéon de la
iluminacién interior por sistemas LED de alta eficiencia.

o Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica en edificios publicos, mediante la
sustitucion de carpinterias exteriores.

e Impulso de la movilidad sostenible, a través de la renovacién de la flota municipal con

vehiculos eléctricos.

o Refuerzo de la infraestructura de movilidad eléctrica, mediante la instalacion de punto de

recarga para vehiculos eléctricos.

IMPACTO ECONOMICO Y SOCIAL

e Participacién directa de empresas proveedoras, en su mayoria PYMES de dmbito local y
regional, especializadas en instalaciones eléctricas, energias renovables y eficiencia energética,
favoreciendo la contratacién de proximidad y el tejido empresarial extremefio.

e  Generaciéon de empleo asociado a la ejecucidn de las actuaciones, con la creacién de varios

puestos de trabajo directos durante las fases de instalacién, montaje y puesta en servicio.

Impactos en el municipio.
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e  Ahorro econémico anual en el consumo energético municipal, derivado de la generacién de

energia renovable y de la mejora de la eficiencia energética en los edificios pUblicos.

o  Reduccién de las emisiones de CO2 asociadas al consumo energético municipal, contribuyendo

a los objetivos de descarbonizacién y transicidon energética.

®  Mejora de la eficiencia, funcionalidad y confort de los espacios y servicios piblicos municipales,

asi como de la movilidad sostenible en el dmbito local.

e Refuerzo de la imagen de Higuera la Real como municipio comprometido con la sostenibilidad,

la innovacién y el uso eficiente de los recursos publico.

RETO DEMOGRAFICO Y MEJORA DEL ENTORNO

El proyecto ha contribuido directamente al fomento de la vida en el entorno rural, gracias a:

o  Mejora de los servicios publicos bdsicos del municipio, especialmente en dmbitos como la

educacidn, la atencién a personas mayores y los equipamientos municipales.

e |mpulso de una movilidad més accesible y exclusiva, facilitando el uso de servicios publicos y
municipales por parte de la poblacién mds vulnerable.

e  Generacién de empleo local, tanto cualificado como no cualificado, vinculado a la ejecucién,
mantenimiento y gestién de las actuaciones realizadas.

e  Revalorizacién del espacio urbano y refuerzo del atractivo de Higuera la Real como municipio

con servicios de calidad, mejorando su capacidad para atraer y fijar poblacién.

FORMACION Y CAPACIDADES TECNICAS

Se ha disefiado un plan de formacién técnica para el personal municipal, ya implantado en su fase inicial,

con contenidos centrados en:

e legalizacién de instalaciones de autoconsumo.
e  Operacién y mantenimiento de sistemas fotovoltaicos y aerotermia.
e  Uso eficiente de vehiculos eléctricos.

e  Tramitacién y justificaciéon de ayudas vinculadas la PRTR.

SOSTENIBILIDAD Y REPLICABILIDAD

El proyecto estd disefiado para ser sostenible en el tiempo, gracias a:

e Ahorros recurrentes en consumo y mantenimiento.
e  Capacitacién técnica del personal.
e Posibilidad de replicar las actuaciones en otras dependencias municipales.

e Ademds, el municipio tiene capacidad para reforzar estas actuaciones con bonificaciones
fiscales locales (IBl, ICIO) y futuras convocatorias publicas para seguir consolidando la

transicion energética.
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1. ANTECEDENTES

HIGUERA LA REAL Y SU ENTORNO

Higuera la Real se encuentra en el SUR de la Comunidad Auténomai. La villa se sitda en un pequefio cerro
de 630 m de altitud con declinacién al oeste en los confines de Espafia y Portugal. Cuenta con 2219
habitantes y tiene una densidad de 19,12 hab/km2. El término municipal hace frontera con la provincia
de Huelva por el Sur y Suroeste. Ademds, se encuentra ubicado en las estribaciones de Sierra Morena,
asi como inmerso en plena Dehesa extremefia. El origen de dicha localidad se remonta a un Yacimiento

de origen Celtq, situado préximo al municipio actual.

Higuera la Real se sitia en una de las comarcas mds espectaculares de la provincia de Badajoz
“Comarca Sierra Suroeste”. Sus extensas dehesas de encinares y alcornocales, hdabitat natural del cerdo

ibérico, son la principal fuente de riqueza de la comarca.

Un total de 48000 hectdreas han sido declaradas zona ZEPA (Dehesas de Jerez). En estos parajes de
sierras, anidan mds de 30 parejas reproductoras de cigiefia negra, convirtiéndose en el nicleo
reproductor mds importante de Extremadura. En este entorno, se cria una de las mejores razas del cerdo

ibérico, dando origen a la excelencia de sus productos de “pata negra”.

Diferentes culturas han dejado su impronta en estas tierras legendarias, tal y como atestiguan el conjunto
megalitico del Dolmen del Torifivelo, o los restos prerromanos de Nertobriga, y del Castrejéon Capote,
que ha significado el reconocimiento oficial de un horizonte celta en la comarca. Estos territorios fueron,

igualmente, testigo del esplendor templario.

El ecosistema extremefio, especialmente el de la sierra, es idéneo para la cria del cerdo ibérico, que
pasta entre encinares y alcornocales, alimentdndose de bellotas durante la montanera. El del cerdo se

ha mostrado como el sector mds importante de la industria higuerefia.
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ANTECEDENTES DEL MUNICIPIO DE HIGUERA LA REAL

Colindante con Andalucia, sus origenes se remontan a la existencia de un castro conocido como Castrején
de Capote, hoy convertido en parque etnoarqueolégico, que corresponde con la ocupacién prerromana

de la cuenca del Ardila, habitado entre los siglos V y VI a.C.

Higuera fue muy importante en el mundo de los tartesos, pues estaba en la ruta natural que unia Onuba
(Huelva) con el sur de Extremadura. La localidad alberga una buena coleccién de pinturas del extremefio
Luis de Morales, mds conocido como el Divino, puesto que se conservan seis tablas en la iglesia de Santa

Catalina.

En la actualidad Higuera la Real cuenta con una poblacién de 2219 habitantes. Tras la Guerra de la
Independencia (1810-1812), la zona se fue recuperando poco a poco y durante el siglo XIX y hasta
mediados del XX , donde Higuera no queda impune del éxodo rural donde es en la década de los 60 y

70 en el que se provocan las mayores migraciones hacia lugares inmersos en proceso de industrializacion.

El siguiente cuadro muestra la evolucién de la poblaciéon de la ciudad entre 1842 y principio de la
década de 2010:

1842 1857 1860 1877 1887 1897 1900 1810 1920 1930 1840 1950 1960 1870 1881 1891 2001 2011

Es destacable el descubrimiento del yacimiento de los mds antiguos de la comarca. Se trata de un
poblado de la llamada Segunda Edad del Hierro (S. V-l a.C), concretamente Castrején de Capote,
situado en el municipio de Higuera la Real, importante recurso para fomentar la atraccién turistica,

relacionada con la historia y la naturaleza como nuevo modelo de negocio.

Hay que resefiar que tras el impacto de COVID-19 en Espaiia, se ha podido observar que las actividades
mds perjudicadas estdn relacionadas con el turismo, siendo el sector que més gravemente se ha visto
afectado tanto durante las diferentes olas. Por ello, y debido a las restricciones sobre hosteleria y ocio,
su recuperacion serd la que mds tiempo requiera para alcanzar los niveles de actividad anteriores a la
pandemia, afectando a Higuera la Real en menor grado debido a su principal actividad centrada en la
industria cdrnica, en la agricultura y ganaderia, aunque como se menciona anteriormente, estd

emergiendo el sector servicios y la actividad turistica en torno a la zona ZEPA SIERRA SUROESTE.


https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_de_la_Independencia_Espa%C3%B1ola
https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_de_la_Independencia_Espa%C3%B1ola
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%89xodo_rural
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2. PLAN DE ACCION:

PLANIFICACION DE NUEVAS OBRAS
MUNICIPALES

A través del Fondo de Recuperacion Next Generation EU, dentro del Plan de Recuperacion,
Transformacién y Resiliencia, y del programa DUS 5000, el Ayuntamiento de HIGUERA LA REAL ha
accedido a ayudar para poder realizar inversiones municipales enfocadas a conseguir una reduccién de

emisiones de CO2, sin causar un perjuicio significativo al medio ambiente y tratando de minimizar el

declive demogrdfico en su entorno, catalizando la actividad y el empleo local.

reduccion de la
demanda
energética

instalaciones de
generacion térmica
renovable

movilidad
sostenible

Las actuaciones realizadas estén alineadas con las medidas del programa DUS 5000 relativas a la

reduccion de la demanda energética, instalaciones de generacién eléctrica renovable, instalaciones
de generacién térmica renovable y movilidad sostenible
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LUGAR DE FABRICACION Y SU IMPACTO AMBIENTAL. CALIDAD DE LOS PRODUCTOS

MEDIDA 1: REDUCCION DE LA DEMANA

* DENOMINACION: CERRAMIENTOS CARPINTERIA PVC, VENTANAS TERMICAS

* LUGAR DE FABRICACION: MARCADO CE

* GARANTIAS DE CALIDAD: DE ACUERDO CON LAS GARANTIAS DEL FABRICANTE
* DENOMINACION: LUMINARIAS LED, FABRICANTE ARTESOLAR

* LUGAR DE FABRICACION: MARCADO CE

* GARANTIAS DE CALIDAD: DE ACUERDP CON LAS GARANTIAS DEL FABRICANTE
*IMPACTO AMBIENTAL: ETIQUETA CERO EMISIONES

MEDIDA 2: INSTALACIONES DE GENERCION ELECTRICA FOTOVOLTAICA

* DENOMINACION: MODULOS FOTOVOLTAICOS

* LUGAR DE FABRICACION: EQUIPOS CON MARCADO CE

* GARANTIAS DE CALIDAD: DE ACUERDO CON LAS GARANTIAS DEL FABRICANTE

*IMPACTO AMBIENTAL: EQUIPO DE ALTO RENDIMIENTO Y CONSIDERADO NULO IMPACTO AMBIENTAL

MEDIDA 3: INSTALACIONES DE GENERACION TERMICA, AEROTERMIA

* DENOMINACION: INSTALACION DE GENERACION TERMICA ENOVABLE

* LUGAR DE FABRICACION: EQUIPOS CON MARCADO CE, FABRICADOS CONFORME A LA NORMATIVA
EUROPEA

* GARANTIAS DE CALIDAD: CONFORME A LAS GARANTIAS DEL FABRICANTE

*IMPACTO AMBIENTAL: NULO DE IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

MEDIDA 5: MOVILIDAD SOSTENIBLE

* DENOMINACION: RENOVACION DE LA FLOTA MUNICIPAL MEDIANTE VEHICULOS ELECTRICOS E
INSTALACION DE PUNTO DE RECARGA

+ LUGAR DE FABRICACION: MARCADO CE, CONFORME A NORMATIVA EUROPEA

* GARANTIAS DE CALIDAD: CONFORME AL FABRICANTE

* IMPACTO AMBIENTAL: ELECTRICO 100%, ETIQUETA CERO EMISIONES
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3. RETO DEMOGRAFICO

Espafia, al igual que otros paises de nuestro entorno, estd sufriendo un cambio demogrdéfico motivado

por factores como el envejecimiento de la sociedad, unas tasas de fertilidad y natalidad bajas, y la

existencia de una serie de desequilibrios en la distribucion territorial de la poblacién.

Extremadura, si bien no sufre un proceso de despoblacién acuciante como estd aconteciendo en otras
Comunidades Auténomas, no se encuentra al margen de esa dindmica. Su caracterizacién
sociodemogrdéfica, econdmica y territorial estéd determinada por una serie de factores como la amplitud
y heterogeneidad de su espacio geogrdfico, la fuerte dispersion demogrdfica y el estancamiento
poblacional en la mayoria de sus nicleos de poblacién. Por otro lado, la regién posee una riqueza
patrimonial Y una calidad ambiental extraordinarias que, junto a otras ventajas competitivas, como las
grandes reservas de agua dulce, el superdvit energético y la fortaleza de los sectores agrario, forestal

y agroindustrial, son algunos de los principales activos que definen el potencial econémico de la regidn.

La sociedad extremefia, y en particular en la poblaciéon de Higuera la Real, es predominantemente rural,
y en ese dmbito, confluyen determinadas vulnerabilidades que propician este fenémeno demogrdafico.
Ello se traduce en ciertas dificultades a la hora de acceder a servicios pUblicos bdsicos y en la escasez
de oportunidades socioecondmicas, especialmente para los jdvenes Yy para las mujeres, lo que ocasiona
una desigualdad enla renta media de loshogares pertenecientes a las dreas rurales respecto a las dreas

mdas pobladas.

Igualmente, el impacto provocado por la pandemia ha puesto de manifiesto alguno de los desafios que
plantea el envejecimiento poblacional, como la calidad de la asistencia sanitaria Yy asistencial, o el
envejecimiento activo y saludable. En este contexto, la economia de los cuidados abre nuevas
oportunidades para mejorar la calidad de vida de las personas mayores, ofreciendo, a su vez,

generacién de empleo, especialmente en las zonas rurales.

Extremadura inicié su senda para afrontar el desafio demografico y el desequilibrio territorial con el
Informe de Posicién elaborado en 2018 desde Presidencia de la Junta de Extremadura, por medio del

cual se configuran las bases para implementar la nueva Ley de Reto Demogrdéfico en Extremadura.

En particular, en el municipio de Higuera la Real, se estd apostando por actuaciones concretas que
persiguen la consecucidén de objetivos alineados con la estrategia de la Ley de Reto Demogrdfico, de
manera que fijen la poblacién, aumentando la calidad de los servicios ofertados, mejorando la calidad
de vida de las personas mayores, a través de la creacién de nuevas oportunidades laborales:

e FORMACION MUNICIPAL PARA GESTION DE INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO,
INCORPORANDO NUEVAS NORMATIVAS Y POLITICAS MEDIOAMBIENTALES

e FOMENTO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES, POTENCIANDO EL PATRIMONIO NATURAL DEL
MUNICIPIO

e  SERVICIOS MUNICIPALES DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ADAPTADA, PARA PONER EN
VALOR EL CAPITAL HUMANO DEL MEDIO RURAL, PRIORIZANDO PERSONAS CON
DISCAPACIDAD



PLAN ESTRATEGICO DUS5000

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA LA REAL

e REDUCCION DE EMISIONES DE CO2, DE MANERA QUE FRENEN LOS PROCESOS DE
DESPOBLACION, FAVORECIENDO ENTORNOS RURALE LIBRES DE GEl

e INFORMACION CIUDADANA DE BAJOS IMPACTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE DE NUEVAS
TECNOLOGIAS TERMICAS DE CLIMATIZACION, GENERANDO OPORTUNIDADES DE
NEGOCIO, ESPECIALMENTE EN LOS JOVENES

10
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4. IMPACTO SOBRE PYMES Y

AUTONOMOS

Impacto sobre PYMES y auténomos que ha tenido la puesta en marcha y mantenimiento del proyecto, y

sobe el empleo local y la cadena de valor industrial local, regional y nacional.

PARTICIPACION DE EMPRESAS, PYMES Y AUTONOMOS

CONSULTING DE ENERGIAS RENOVABLES SIGLO XXI, S.L.
Servicios: Ingenieria y asistencia de consultoria.

Empresa extremeiia (Badajoz), considerada PYME.

ANGEL LUIS ZAPATA NAVARRO

Obra: Instalacién de ventanas (Lote 1)

Empresa local de Higuera la Real, de cardcter auténomo.
EULEN S.A.

Obra: lluminacién interior (Lote 2)

Empresa nacional de gran capacidad técnica.
IMPULSO VERDE S.L.

Obra: Instalacién fotovoltaica de autoconsumo
Empresa nacional especializada.

BIOTHERMIA S.L.

Obra: Instalacién de aerotermia.

Empresa nacional especializada, considerada PYME
MASESUR S.L.

Suministro: Dimper eléctrico

Empresa radicada en Extremadura

STELLANTIS & YOU ESPANA S.A.

Suministro: Sustitucién de dos vehiculos eléctricos
Empresa de dmbito nacional.

MONTAJES ELECTRICOS DPC S.L.

Obra: Instalacién de un punto de recarga

Empresa nacional espafiola con enfoque operativo en Extremadura

Esta distribuciéon de contratos muestra la contrataciéon de proveedores de proximidad, con la

participacién de pequefias empresas regionales en un proyecto financiado por fondos europeos.

CADENA DE VALOR, MANTENIMIENTO Y EFECTO ESTRUCTURAL

Ademdés de la fase de ejecucién, el proyecto genera actividad econémica continvada, reforzando la

cadena de valor en varios niveles:

11
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o Se prevé la firma de contratos de mantenimiento con los adjudicatarios de instalaciones
técnicas, como sistemas de climatizacién, puntos de recarga o iluminacién eficiente.

e Los vehiculos eléctricos requieren varias revisiones periédicas, recambios, seguros, neumaticos y
asistencia técnica. Esta necesidad de mantenimiento beneficia a talleres locales y concesionarios
regionales, especialmente los vinculados a las marcas adjudicatarias.

e Se promueve la capacitacién de técnicos locales y la colaboracién con empresas del entorno,
aumentando su experiencia en proyectos de financiacién europea.

e A largo plazo, el municipio obtiene ahorros estructurales en consumo energético y costes
operativos, mejorando la eficiencia de sus servicios y reinvirtiendo el ahorro en nuevas

actuaciones.

IMPACTO SOCIAL Y EN CALIDAD DE VIDA

La ejecucion del proyecto financiado por el programa DUS 5000 ha generado una transformacién
urbana y social significativa en Valverde de Leganés. Contribuyendo de manera directa a la mejora de
la calidad de vida de la ciudadania y a la cohesiéon comunitaria, conforme a objetivos de desarrollo

sostenible y bienestar social.

La ejecucién del proyecto ha tenido un impacto social claramente perceptible en el municipio de Higuera
la Real, més alld de los beneficios estrictcamente energéticos o ambientales asociados a las medidas de

eficiencia y movilidad sostenible.
» Renovacién de la flota municipal y mejora de servicios urbanos

Gracias a la financiacién del programa DUS5000 se ha completado la renovacién de la flota de

vehiculos municipales en su totalidad por unidades 100 % eléctricas. Este cambio supone:

* Reduccion de emisiones locales de gases contaminantes y particulas en el aire que respiran los

vecinos, lo que contribuye a un entorno urbano mdés saludable.
* Disminucién del ruido urbano, especialmente en servicios de limpieza viaria y transporte municipal.

* Reduccion de costes energéticos y de mantenimiento respecto a vehiculos de combustion

tradicionales, lo que permite liberar recursos para otros servicios publicos.
» Integracién multisectorial de los beneficios sociales

La ejecucion de las medidas incluidas en el DUS5000 ha impulsado también la coordinacién entre
politicas publicas municipales —sociales, urbanas, educativas y de movilidad— generando sinergias que

repercuten en:
* Mayor satisfaccién de la ciudadania por servicios publicos més eficientes y sostenibles.

* Inclusion social, al facilitar el acceso a servicios municipales y entornos seguros para colectivos

vulnerables.

* Participacion comunitaria, con iniciativas que favorecen la interaccién entre vecinos y fortalecen el

tejido social.

12
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Estas mejoras sociales contribuyen a un municipio mas habitable, saludable y sostenible, alineado con
los objetivos de mejora de calidad de vida y promocién de entornos inclusivos establecidos por los

programas de desarrollo local.

IMPACTO EN EL RETO DEMOGRAFICO

El proyecto ejecutado por el Ayuntamiento de Higuera la Real, en el marco del programa DUS 5000 y
con financiacién del Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia, ha contribuido de forma directa
e indirecta a afrontar el reto demogrdfico, una prioridad estratégica para el desarrollo sostenible de

los municipios rurales.
» Mejora de servicios publicos clave para la fijacion de poblacién

Las inversiones realizadas en eficiencia energética, movilidad sostenible y rehabilitaciéon de espacios
publicos han generado un entorno més atractivo para la residencia y el desarrollo de vida familiar y

profesional:

* Mejora de la habitabilidad del municipio: mediante la renovacién de edificios publicos, incorporacion
de sistemas de climatizacién eficiente, ventanas con mayor aislamiento y mejora de la iluminacién, se han
optimizado los espacios destinados a servicios comunitarios (educacién, cultura, deporte, servicios

sociales).

* Movilidad sostenible para servicios esenciales: con la adquisicién de vehiculos eléctricos destinados
al transporte de usuarios del Centro de Dia, personas mayores y personal municipal, se facilita el acceso
de toda la poblacién —incluyendo personas con dificultades de movilidad o sin vehiculo privado— a

servicios fundamentales, fomentando la permanencia en el entorno rural.

* Accesibilidad universal del espacio pUblico: la creacién de plataformas Unicas, el Corredor Verde y
la reordenacién de zonas peatonales ha eliminado barreras fisicas y mejora la calidad urbana, lo que

repercute especialmente en personas mayores, familias con nifios y personas con movilidad reducida.
» Generacion de empleo local y oportunidades para jévenes

El proyecto ha supuesto:

* La generacién de empleo directo e indirecto en sectores como instalaciones energéticas, construccion,
suministros técnicos y servicios auxiliares. Esto tiene especial valor en entornos rurales, donde la economia

estd menos diversificada.

* El impulso a la capacitaciéon de personal técnico local, ya que la operacién y mantenimiento de las
nuevas instalaciones requiere perfiles cualificados en energias renovables, eficiencia energética,
electromovilidad y control digital. Esta demanda crea oportunidades de permanencia para jévenes

formados en el territorio.
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» Modernizacién del municipio como factor de atraccién

La transformacién energética y urbana de Valverde de Leganés contribuye a cambiar la percepcién del

entorno rural, proyectando una imagen de municipio:

* Comprometido con la sostenibilidad,

* Dotado de infraestructuras modernas y eficientes,

* Capaz de ofrecer servicios pUblicos de calidad equiparables a los entornos urbanos,
* Y con una visién a largo plazo de desarrollo inteligente y resiliente.

Estos elementos son fundamentales para frenar el despoblamiento y favorecer el retorno o permanencia

de jévenes, profesionales y familias en el medio rural.

IMPACTO AMBIENTAL

El proyecto ejecutado por el Ayuntamiento de Higuera la Real ha supuesto una mejora sustancial en
términos de sostenibilidad y lucha contra el cambio climdtico, gracias a la implementacién de medidas

de eficiencia energética, generacién renovable y electrificaciéon de la movilidad.
» Reduccién del consumo energético municipal

Mediante la sustitucidn de equipos convencionales por sistemas de alta eficiencia energética (iluminacién
LED, aerotermia, ventanas con aislamiento térmico reforzado, etc.), el municipio ha logrado reducir de

forma significativa su demanda energética en edificios e instalaciones publicas.
* El ahorro estimado global en consumo eléctrico y térmico, teniendo en cuenta:
o lluminacién interior eficiente en varios edificios publicos
o Sustitucién de climatizacién tradicional por aerotermia de alta eficiencia

o Reducciéon de pérdidas energéticas gracias a la mejora de la envolvente térmica
» Autoconsumo con energia renovable

La instalacién de un sistema fotovoltaico en modalidad de autoconsumo en el municipio de Higuera la
Real permite cubrir una parte significativa del consumo eléctrico de diversas dependencias municipales,

contribuyendo a la reduccién del gasto energético y a una mayor autosuficiencia energética.

La energia generada a partir de esta instalacién renovable permite evitar emisiones de CO, asociadas
al consumo eléctrico de la red, favoreciendo el cumplimiento de los objetivos de descarbonizacién y

transicion energética establecidos a nivel nacional y europeo.
» Electrificacién de la movilidad
La sustitucion de vehiculos municipales de combustidon por unidades eléctricas ha generado beneficios

ambientales adicionales:
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* Cero emisiones locales de CO, y NOx durante el uso
* Reduccién significativa del ruido ambiental en zonas urbanas
* Mejora de la eficiencia energética del transporte municipal

IMPACTO ECONOMICO

Las actuaciones realizadas han generado efectos econdmicos directos, estructurales y multiplicadores a

escala local, regional y municipal.
» Ahorro econémico para el municipio

Gracias a la reduccién del consumo energético y la produccién renovable, se estima un gran ahorro

econémico anual derivado de:

* Menor gasto en electricidad y climatizacién

* Eliminacién del consumo de combustibles fésiles en vehiculos

* Reduccién de costes de mantenimiento (mecdnico, térmico, alumbrado)
* Compensacién de excedentes fotovoltaicos inyectados a red

Estos ahorros permiten al Ayuntamiento liberar recursos para otros servicios o inversiones de cardcter

social y comunitario.
» Activacién de la economia local y regional

La ejecucidon del proyecto ha supuesto una inversién directa en empresas locales, regionales y nacionales,
muchas de ellas PYMES y auténomos, reforzando el tejido empresarial extremefio. Ademds, se generan

nuevas oportunidades en:
* Servicios técnicos y de mantenimiento
* Formacién y cualificacién profesional en energias renovables

* Reparacién, asistencia y logistica vinculada a la movilidad eléctrica
» Valor aiiadido en la cadena productiva

* El proyecto ha incentivado la cadena de valor local, desde la ingenieria hasta la instalacién y la

operacion.

* A medio plazo, se espera un efecto tractor sobre otras iniciativas publicas o privadas vinculadas a la

transicion energética y la digitalizacién rural.

Este proyecto no solo ha transformado la infraestructura energética del municipio, sino que ha encendido

una nueva forma de vivir en Higuera la Real: mds eficiente, més sostenible y con futuro para quedarse.
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MEDIDA 1: MEDIDA 2: MEDIDA 3: MEDIDA 5:
REDUCCION DE LA GENERACION GENERACION MOVILID Ab
DEMANDA ELECTRICA TERMICA, SOSTENIBLE
ENERGETICA FOTOVOLTAICA AEROTERMIA
( N\ 4 N\ ' N\ 'd N\
| INVERSION: || INVERSION: || INVERSION: || INVERSION:
50.065,916€ 62.066,21€ 67.785,00€ 130.605,01€
g J . J G J . J
- N\ 'd , N\ M N\ 'd ,
REDUCCION REDUCCION REDUCCION REDUCCION
CONSUMO COMBUSTIBLE COMBUSTIBLE COMBUSTIBLE
— ELECTRICO 1%. — FOSIL 1%. NUEVOS — FOSIL 1%. NUEVOS —| FOSIL 1%. NUEVOS
NUEVOS MODELOS MODELOS DE MODELOS DE MODELOS DE
DE NEGOCIO ) L NEGOCIO ) L NEGOCIO ) L NEGOCIO

Respecto a las medidas de reduccién de la demanda, generacién térmica renovable y movilidad
sostenible, se han instalado en las dependencias municipales, impulsando y replicando tanto en las
pymes como en las grandes empresas del sector industrial extremefio y usuarios locales, de manera que
estos, han introducido y desarrollado tecnologias de ahorro de energia final con el objetivo de mejorar
la eficiencia energética de sus procesos industriales y han garantizado la disminucién de emisiones de
GEl derivadas de los ahorros de energia final conseguidos. Asimismo, la implantacién de sistemas de

gestion energética contribuye a dicho objetivo.

Segun el informe “Tracking Industry” de la Agencia Internacional de la Energia (IEA en inglés), la
contribucién de energia fésil en la industria baja a un ritmo del 1% anual sobre el consumo total, lo
que se ve compensado con un mayor consumo de electricidad al mismo ritmo creciente. Asi, y en linea
con la medida, se asume un despliegue del autoconsumo fotovoltaico en la industria, generacién térmica
renovable y movilidad 100% eléctrica, de manera que en 2030 el autoconsumo represente un 10% del
share de combustibles del sector. Al tiempo, y de acuerdo con el ya referido informe “Tracking Industry”

de la IEA, los biocombustibles crecen en Europa a un ritmo del 2% al afio de media sobre el consumo de
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calor. Asi, se asume factible una sustitucién de equipos de gasdleo por otros de renovables en la industria

pequeiia extremefia y poblacién local.

Contando con una difusién de los resultados obtenidos en el Ayuntamiento de las actuaciones realizadas
y replicdndolas nivel local, se tiene un crecimiento de empleo local, directa e indirectamente, de calidad,

que asiente familias en el territorio de forma estable y no transitoria y ocasional.

Igualmente, se ha potenciado el ecosistema de ayudas publicas existentes para apoyar a las personas

fisicas, auténomos y pymes para instalar sistemas de autoconsumo de pequefio y mediano formato.
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5. PLAN DE COMUNICACION

Se ha desarrollado un plan de comunicacién que identifica los elementos diferenciales que se

han aportado al municipio, y difunde ampliamente sus actividades mediante diversos soportes
digitales, asi como su pdgina web, que se ha actualizado una vez realizadas las actuaciones

que se encuentran en el punto 2 del presente plan.

Se han arbitrado canales de comunicacién fluidos con los técnicos municipales para acercar las
energias renovables a los usuarios y en concreto sobre el autoconsumo, la aerotermia y
movilidad 100% eléctrica y dar servicios de asistencia técnica y asesoramiento a las diferentes

concejalias.

El plan de comunicacién sigue la siguiente estrategia:

FORMACION A
TECNICOS DEL
AYUNTAMIENTO
SOBRE NUEVA
NORMATIVA DE
AUTOCONSUMO

PUBLICACION EN LA
WEB DEL
AYUNTAMIENTO DE
LAS ACTUACIONES A
REALIZAR

INSTALACION DE
PANTALLA
INFORMATIVA DE
GENERACION TERMICA
Y ELECTRICA
RENOVABLE

ADQUISICION DE
_VEHICULOS
ELECTRICOS PARA
MANTENIMIENTO
MUNICIPAL

Por Ultimo, se ha creado una ESLOGAN que engloba todas las actuaciones a realizar a través

del programa de ayudas DUS5000, dirigiendo a la poblacién local o visitante a una imagen
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de municipio INTERNACIONAL, RENOVABLE, EFICIENTE, SOSTENIBLE ENTORNO A LA SIERRA
DE ARACENA Y A LA DEHESA EXTREMENA

“HIGUERA LA REAL ES NATURALEZA,
HIGUERA ES REALMENTE SOSTENIBLE”

RENOVABLE = FOMENTO DE ENERGIAS RENOVABLES

EFICIENTE = FOMENTO DE CONSTRUCCION EFICIENTE, REDUCIENDO EL CONSUMO
ENERGETICO

SOSTENIBLE = MEDIANTE EL USO DE UNA MOVILIDAD SOSTENIBLE, SIN NECESIDAD DE
USO DE COMBUSTIBLES FOSILES
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6. PLAN DE FORMACION
MUNICIPAL

Plan de formacién al personal adscrito a las entidades locales en relacién con el impulso en el

municipio de las tipologias de actuacion objeto de ayuda

En el marco de las actuaciones ejecutadas por el Ayuntamiento de Valverde de Leganés con
financiacién del Programa DUS 5000 del Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia (PRTR), el
proyecto requirié la incorporacién de tecnologias avanzadas en los dmbitos de eficiencia energética,
energias renovables, movilidad eléctrica y digitalizacién de servicios piblicos. Para garantizar su
correcta operacion, seguimiento y mantenimiento, el Ayuntamiento de Valverde de Leganés ha

impulsado la formacién técnica del personal municipal en varias dreas clave.

La formacién se llevé a cabo una jornada de formacién técnica especifica dirigida al personal
municipal, con el objetivo de dotarles de los conocimientos necesarios para el correcto uso,

mantenimiento y gestiéon administrativa de las instalaciones renovables implementadas.

La formacién se realizé de forma presencial durante una mafiana en las dependencias municipales, y
contd con la participacion de trabajadores publicos, entre ellos personal técnico de obras, medio
ambiente, urbanismo, servicios generales, asi como personal administrativo vinculado a subvenciones,
contrataciéon y gestion energética. También asistieron miembros del equipo de gobierno implicados en

la supervisién de los proyectos.

El contenido de la sesidén se estructurd en siete mdédulos temdticos, con una duracién total de cuatro

horas, abarcando aspectos clave como:

* Introduccion a los conceptos bdsicos sobre autoconsumo fotovoltaico y generacion térmica

renovable.

* Marco normativo nacional aplicable a este tipo de instalaciones.

* Funcionamiento del programa de ayudas regulado por el Real Decreto 477/2021.

* Requisitos técnicos de legalizacién conforme al RITE, CTE y REBT.

* Tramitacién administrativa y procedimientos de conexién de instalaciones.

¢ Justificacion de ayudas, conservacion de documentacién y mantenimiento de condiciones PRTR.

* Incentivos fiscales complementarios, como bonificaciones del IBl y del ICIO aplicables desde el
ambito local.
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Durante la jornada, se utilizé una metodologia participativa, con materiales diddcticos digitales,
presentacién en pantalla y resolucién de dudas y casos prdcticos reales relacionados con las propias

actuaciones llevadas a cabo en el municipio.

Como resultado, el personal municipal adquirié una visién integral sobre los aspectos técnicos,
administrativos y fiscales vinculados al despliegue de sistemas renovables en edificios publicos, y
quedd capacitado para gestionar su funcionamiento y replicar este tipo de proyectos en futuras
convocatorias. Asimismo, se generd un mayor compromiso institucional con la transicion energética y la

sostenibilidad local.

Toda la informacién relativa a la formacién queda reflejada en ANEXO |1
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7. ANEXOS

ANEXO I: FUENTES DE INFORMACION
ANEXO Il: CATALOGOS DE INSTALACIONES, GARANTIAS Y MARCADOS CE
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ANEXO I: FUENTES

Ao~

10.

11

12.
13.

Reto Demogrdfico: http: //www.juntaex.es/con03 /tramitacion-ley-reto-demografico
MARCO ESTRATEGICO PYME:

https://es.wikipedia.org /wiki/Higuera la Real

https://industria.gob.es/es-
es/Servicios/MarcoEstrategicoPYME /Marco%20Estrat%C3%A92gico%20PYME.pdf
Plan Extremefio Integrado de Energia y Clima (PEIEC)

https:/ /extremadura2030.com/wp-content /uploads /2021 /04 /peiec v3.pdf

PLAN DE ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL SIERRA SUROESTE

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATEGICO:
http://extremambiente.juntaex.es/files/doc%20amb%20higuera.pdf

Plan Estratégico original (2022) — Documento Word proporcionado.

Memorias de ejecucidn vy justificacion de los Médulos M1, M2, M3 y M5.

Nota de aclaracién al requerimiento del IDAE.

. Contratos puUblicos de suministros, obras y servicios relacionados con el proyecto (iluminacién,

fotovoltaica, vehiculos, aerotermia, climatizacién, ventanas, urbanismo...).

Pliegos técnicos (PPT OBRAS, PPT VEHICULOS, etc.).

Sitio oficial del Ayuntamiento de Higuera la Real: https:/ /higueralareal.es /noticias.php
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ANEXO Il: PLAN DE FORMACION
MUNICIPAL

Autoconsumo Fotovoltaico y Generacién Térmica Renovable

Dirigido a: Personal técnico, administrativo y de mantenimiento del Ayuntamiento Modalidad:

Presencial
Formador: Técnico especialista en energia / consultor externo
Resumen

Plan de formacién con realizacion de sesién en la sala de formacién del Ayuntamiento con aspectos
técnicos de instalaciones solar fotovoltaica y térmica renovables instalados en instalaciones municipales
financiadas por el PRTR (Programa DUS 5000), como gestidon y mantenimiento de las instalaciones

renovables.

Contenidos y cronograma

HORA MODULO CONTENIDO
09:00 — 09:30 0. Introduccién y conceptos bdsicos Introduccién bdsica a autoconsumo fotovoltaico y
generacién térmica
09:30-10:15 1. Marco normativo laboral Ley 24/2013 del Sector Eléctrico
RD 244/2019 (autoconsumo)
RITE y normativa técnica sectorial
10:15-11:00 2. Ayudas RD 477 /2021 Tipos de ayudas del RD 477 /2021 y modalidades
subvencionables PRTR
Documentos exigidos y justificacion del proyecto
Mantenimiento de condiciones y criterios PRTR
11:00-11:30 Pausa café
11:30 - 12:00 3. Normativa adicional, tramitacién y conexidén REBT, CTE, RITE
Procedimiento ante distribuidora y comunicacién con
instaladores
12:00 - 12:30 4. Tramitaciéon y subvenciones Claves ejecucién vy justificacion
Errores para evitar en ayudas
12:30 - 13:00 5. Incentivos fiscales complementarios Deduccién IRPF
Bonificacién 1Bl e ICIO
Préximos pasos y repaso general
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OBJETIVOS

e  Familiarizar al personal municipal con los conceptos clave relacionados con las energias

renovables aplicadas a edificios pUblicos.

e  Comprender el marco normativo y el procedimiento administrativo de legalizacién y tramitacién

de ayudas.
e  Capacitar en la identificacién de actuaciones subvencionables y su adecuada justificacion.
RESULTADOS ESPERADOS

o El personal técnico y administrativo conocerd los requisitos legales y técnicos aplicables a

instalaciones de autoconsumo y aerotermia.
e  Podrd colaborar en la tramitacién, control y justificacion de futuras actuaciones similares.

e Sereforzard la autonomia técnica del municipio para el seguimiento de proyectos sostenibles

con fondos europeos.
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MODULO 0

Introduccién y Conceptos Basicos sobre Energia Fotovoltaica y Generaciéon Térmica Renovable
Objetivo del médulo

Familiarizar al personal municipal con los fundamentos de la energia solar fotovoltaica y la generacién

térmica renovable (aerotermia), asi como sus aplicaciones en el dmbito publico local.
1. ¢Qué es la energia solar fotovoltaica?

La energia solar fotovoltaica convierte la radiacién solar en electricidad mediante el uso de paneles

solares fabricados con materiales semiconductores (principalmente silicio).

© Componentes principales de una instalacion:
o  Médulos fotovoltaicos: captan la luz solar y generan corriente continua.
e Inversor: convierte la corriente continua en alterna (uso doméstico o municipal).
e  Contador bidireccional: mide la energia consumida y vertida a la red.

e  Estructura de soporte y cableado.
2. ¢Qué es el autoconsumo fotovoltaico?

El autoconsumo permite a una instalacidn (edificio, alumbrado, servicio publico...) producir su propia

energia eléctrica desde fuentes renovables.

Modalidades méas comunes:

e Avutoconsumo con excedentes compensados: la energia sobrante se vierte a la red y se

descuenta de la factura eléctrica.

e Autoconsumo sin excedentes: toda la energia se consume en el edificio (con sistema

antivertido).

e Avutoconsumo colectivo: varios usuarios se reparten la energia de una Unica instalacién (ej.

varios edificios municipales).

Ventajas:
e  Ahorro econdmico inmediato.
e  Reduccién de emisiones.

e  Mayor independencia energética.
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3. ¢Qué es la generacién térmica renovable?

Es el uso de tecnologias que generan calor o frio a partir de fuentes renovables. La més implantada en
edificios publicos es la aerotermia.

Aerotermia (como en Valverde de Leganés):

e Tecnologia que exirae energia térmica del aire exterior para calentar o enfriar espacios o

agua.

e Usa una bomba de calor inverter y gas refrigerante de bajo impacto ambiental (R-290, por

ejemplo).

o Muy eficiente: por cada 1 kWh consumido, puede generar entre 3 y 5 kWh térmicos.
Aplicaciones:

e  Calefaccidon y refrigeraciéon de edificios publicos.

e  Produccién de agua caliente sanitaria (ACS).

e  Sustitucidn de calderas de gaséleo o propano.
4. Aplicaciéon municipal de ambas tecnologias

o Edificios publicos energéticamente autosuficientes o semi-auténomos.

e Reduccion de gasto en climatizacién, calefaccion y electricidad.

e Cumplimiento de normativa vigente (CTE, RD 244/2019, RITE).

Conceptos clave a retener

Término Definicion breve

Autoconsumo Consumo de energia renovable generada en el propio edificio
Inversor Equipo que convierte electricidad continua en alterna

Aerotermia Sistema renovable que produce calor/frio a partir del aire exterior

SPF (Seasonal Perf. F.) Indicador de eficiencia energética de un sistema térmico

Excedente Energia solar sobrante no consumida que puede verterse a la red
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MODULO 1

Marco Normativo Nacional del Autoconsumo y la Generacién Térmica Renovable
Objetivo del médulo

Conocer las leyes, reales decretos y reglamentos que regulan las instalaciones de autoconsumo

fotovoltaico y de generacién térmica renovable (aerotermia) en el dmbito estatal.
1. Ley 24/2013 del Sector Eléctrico

Establece el marco general del sistema eléctrico espafiol. Reconoce el derecho al autoconsumo vy
permite inyectar excedentes a la red.

Puntos clave:
e Establece que los consumidores pueden producir, consumir, almacenar y vender electricidad.
e Define el papel de las distribuidoras y comercializadoras.
2. Real Decreto 244/2019 — Régimen de Autoconsumo
Norma fundamental que regula el autoconsumo de energia eléctrica en Espaiia.
Principales aportaciones:
e Define las modalidades de autoconsumo:
o Sin excedentes (con sistema antivertido)
o Con excedentes con compensaciéon simplificada
o Con excedentes sin compensacion
e Regula el autoconsumo colectivo.
e Establece lo compensacién econémica mensval de la energia vertida a la red.
e  Simplifica la tramitacién para instalaciones <100 kW.

Aplicacién prdctica: en Valverde de Leganés se ha optado por instalaciones con excedentes

compensados, lo que permite ahorro econémico adicional en la factura.
3. RITE — Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios
Real Decreto 1027 /2007, actualizado por RD 178/2021
e Aplica a sistemas de climatizacién y produccion de ACS, como aerotermia.

e Exige instalaciones eficientes, seguras y con bajo impacto ambiental.
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e Determina la obligacién de mantenimiento, inspecciones y control.
4. Cédigo Técnico de la Edificacion (CTE) — Documento Bésico HE

En vigor desde 2019, incluye la obligacién de instalar energias renovables en edificios nuevos o

reformados.
e HE4: Contribuciéon minima de energia renovable para ACS.
e  HES5: Generacién minima de energia eléctrica en edificios (FV obligatoria segin tipologia).
e Aplica a edificios de uso publico y servicios.

Conceptos clave a retener

Norma Ambito de aplicacién

Ley 24/2013 Marco general del sistema eléctrico y autoconsumo
RD 244/2019 Regula modalidades de autoconsumo y compensacion
RITE Obliga a instalaciones térmicas eficientes y seguras

CTE (HE4 / HE5) Obliga a incorporar renovables en edificios pUblicos

Recomendacién practica

El personal técnico y administrativo debe asegurar que toda actuacién municipal cumpla con estas
normas, tanto en disefio como en ejecucién y mantenimiento, ya que su incumplimiento puede afectar a

la legalizacion, explotacion y subvencionabilidad de las instalaciones.
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MODULO 2

Real Decreto 477/2021 — Ayudas al Autoconsumo, Almacenamiento y Generacién Térmica con

Renovables
Objetivo del médulo

Comprender el contenido y funcionamiento del programa de ayudas que ha permitido financiar las
actuaciones de eficiencia energética y autoconsumo ejecutadas en el municipio, dentro del Plan de

Recuperacién, Transformacién y Resiliencia (PRTR).
1. ¢Qué es el RD 477/2021?

Es el Real Decreto que regula las bases y coordinacion de los programas de incentivos a la instalacién
de:

e Autoconsumo con fuentes renovables (fotovoltaica, edlica...)

e  Almacenamiento detrds del contador (baterias)

e |Instalaciones térmicas renovables (aerotermia, biomasa, solar térmica...)
Forma parte del Componente 7 del PRTR: “Despliegue de energias renovables”.
2. ¢Cémo se organiza?

El RD 477/2021 establece 6 programas de ayudas, de los que los mds relevantes para el dmbito

municipal son:

Programa Destinatarios Actuaciones subvencionables

Programa 1  Sector servicios (incluye AAPP) Autoconsumo y almacenamiento renovable

Programa 4  Administracién Pidblica y terciario  Instalaciones térmicas renovables en edificios

Valverde de Leganés participd principalmente en los programas 1 y 4 para financiar instalaciones

fotovoltaicas, aerotermia y climatizacién eficiente.

3. ¢Qué gastos son subvencionables?
e  Proyecto, direccién técnica y legalizacién
e Equipos principales (paneles, inversores, baterias, aerotermia...)
e  Obra civil y montaje

e  Sistemas de monitorizacién y gestiéon energética
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e  Costes de retirada de instalaciones antiguas

No subvencionables: IVA recuperable, mantenimiento posterior, seguros o trdmites no vinculados

directamente con la instalacion.
4. Requisitos y plazos clave
e  Obligacién de mantener las instalaciones en funcionamiento un minimo de 5 afios.

e Justificacion técnica y econémica mediante facturas, certificados, fotografias y documentacién

administrativa.

e  Cumplimiento del principio DNSH (no causar dafio significativo al medio ambiente).

e  Seguimiento de criterios MRR (marcado de inversiones, trazabilidad, hitos y objetivos del PRTR).
5. Impacto local del RD 477/2021
En Valverde de Leganés, estas ayudas han permitido:

e |Instalar sistemas de autoconsumo fotovoltaico en edificios municipales.

e  Renovar climatizacién con aerotermia de alta eficiencia.

e  Sustituir vehiculos térmicos por eléctricos.

e  Mejorar la autosuficiencia energética del municipio y reducir su huella ambiental.

Conceptos clave a retener

Término Explicacion breve

PRTR Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia

MRR Mecanismo de Recuperacién y Resiliencia de la UE

DNSH Principio de no causar dafio significativo al medio ambiente

Programa 1 /4 Programas del RD 477 aplicables a entidades publicas
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MODULO 3

Normativa Adicional de Aplicacion sobre Instalaciones de Autoconsumo y Generacién Térmica

Renovable
Objetivo del médulo

Conocer la normativa técnica y de seguridad que debe cumplirse en toda instalacién de autoconsumo

o sistema térmico renovable, especialmente en edificios e infraestructuras publicas.
1. Reglamento Electrotécnico para Baja Tension (REBT)

Real Decreto 842/2002

Marco técnico obligatorio para todas las instalaciones eléctricas en baja tensién.
Normas clave aplicables a autoconsumo:
e ITC-BT-40: Instalaciones generadoras en baja tensién (fotovoltaicas).
e [ITC-BT-05: Proteccidn contra sobreintensidades (fusibles, magnetotérmicos).
e ITC-BT-17: Puesta a tierra y proteccidn contra contactos eléctricos.
e ITC-BT-18: Canalizaciones y protecciones mecdnicas.

Toda instalacién FV debe cumplir las ITCs, contar con memoria técnica o proyecto, e incluir protecciones

eléctricas adecuadas.
2. Cédigo Técnico de la Edificaciéon (CTE) — Documentos Basicos HE
Regula las condiciones técnicas que deben cumplir los edificios, también en eficiencia energética.

Documentos Basicos HE relevantes:

e HE4: Obligacién de incorporar energias renovables para producciéon de ACS (agua caliente

sanitaria).

e HES5: Generacién minima de energia eléctrica renovable en edificios de nueva planta o

reformas importantes.
e HEO y HE1: Consumo de energia y limitacién de la demanda energética.

Aplicable a todos los edificios pUblicos de nueva construccién, reforma integral o rehabilitacion

energética.
3. RITE — Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios
RD 1027/2007, actualizado por RD 178/2021

Obligatorio para instalaciones como aerotermia, calefaccién, climatizacién y ACS.
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Puntos clave:

e  SPF (Factor de rendimiento estacional) minimo exigido para bombas de calor: = 2,5 para ser

subvencionable.

o Obligacién de disponer de libro del edificio, contratos de mantenimiento, y revisiones

periddicas.
e  Control de emisiones, eficiencia, y nivel sonoro permitido.
4. Otras normativas y guias técnicas relevantes
e Normas UNE e IEC sobre paneles, inversores y protecciones.
e  Guias IDAE para tramitacién y disefio de instalaciones.

e Requisitos de calidad y compatibilidad eléctrica segun distribuidora (para conexién a red).

Conceptos clave a retener

Norma / documento éPara qué se aplica?

REBT (ITC-BT-40, etc.) Seguridad y disefio de instalaciones fotovoltaicas

CTE HE4 / HE5 Obligacién de renovables en edificios nuevos o reformados
RITE Exigencias para sistemas térmicos como aerotermia
SPF = 2,5 Eficiencia minima exigida para obtener ayudas publicas

Recomendacién practica

El personal municipal debe verificar el cumplimiento de estas normativas en proyectos, pliegos técnicos

y certificados de legalizacién, ya que su incumplimiento puede suponer:
e Riesgos para la seguridad de usuarios y edificios
e Inadmisién de subvenciones

e  Sanciones o paralizacién de instalaciones
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MODULO 4

Tramitacién Administrativa: Procedimiento de Conexién de Instalaciones y Etapas Clave
Objetivo del médulo

Entender los pasos administrativos y técnicos necesarios para la conexién legal de instalaciones de
autoconsumo fotovoltaico a la red eléctrica, asi como la legalizacién de sistemas térmicos renovables

(aerotermia), de forma compatible con los requisitos de ayudas puiblicas.
1. Fases de tramitacién para instalaciones fotovoltaicas

Aunque las instalaciones varian en funcién de su potencia, modalidad y localizacién, todas deben seguir

un ciclo basico de legalizacién que incluye:
a) Disefio técnico

e Memoria técnica de disefio (instalaciones < 10 kW)

e  Proyecto técnico visado (si >10 kW, sobre cubierta pUblica o con acceso a red)
b) Licencias y autorizaciones

e Licencia de obra o comunicacién previa en el Ayuntamiento

e En su caso, autorizacion ambiental o urbanistica (si se ubica en zona protegida)

c) Solicitud de acceso y conexién (si hay excedentes)
e  Solicitud a la empresa distribuidora
e Resolucién de acceso / conexién

e  Firma de contrato de compensaciéon de excedentes con la comercializadora
d) Ejecucion de obra e instalacion
e Instalacién realizada por empresa instaladora autorizada
e Certificado de instalacién (boletin)
e Inscripcién en el registro autonémico (Junta de Extremadural)
e) Registro y legalizacién
e  Alta en el Registro de Autoconsumo del Ministerio a través de la Comunidad Auténoma

e  Comunicacién a Hacienda si hay compensacién econdmica (ingresos por excedentes)
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En instalaciones municipales, esta tramitacién la suele coordinar el técnico redactor del proyecto junto

con la empresa instaladora.
2. Tramitacion de instalaciones térmicas (aerotermia)
e  Sujetos al RITE, no requieren conexién a red eléctrica, pero si legalizacién autondmica.
e Deben disponer de:
o0 Proyecto o memoria técnica
o Certificado de instalacién térmica
o Libro del edificio y manual de uso
o Contrato de mantenimiento (si la potencia térmica >70 kW)

3. Portales y herramientas Otiles

Tramite Plataforma
Solicitud de acceso a red Portal de distribuidora eléctrica (Ej: i-DE, Endesa)
Legalizacion eléctrica Industria Junta de Extremadura

Registro de autoconsumo nacional Canal autondémico (tramitacién telematica)

Justificacion ayudas PRTR Plataforma de gestién del programa (convocatoria especifica)

4. Conceptos clave a retener

Término Significado practico

Acceso y conexion Derecho a verter electricidad a la red publica (con
excedentes)

Boletin Certificado final de instalacién eléctrica

Contrato de compensaciéon de Acuerdo con comercializadora para vender la energia

excedentes sobrante

Recomendacién practica

Antes de iniciar cualquier instalacion, el Ayuntamiento debe:
e  Verificar la modalidad de autoconsumo prevista (con/sin excedentes)
e Confirmar que la tramitacién estd completa y conforme a normativa

e  Conservar toda la documentacién en formato digital y fisico, por si se solicita en revisiones del
IDAE o auditorias del PRTR
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MODULO 5

Tramitaciéon de Ayudas y Actuaciones Subvencionables en Autoconsumo y Renovables
Objetivo del médulo

Dotar al personal municipal de conocimientos clave para identificar las actuaciones subvencionables,
conocer el procedimiento de solicitud y justificacidn, y evitar errores comunes en la gestiéon de ayudas

publicas.
1. ¢Qué actuaciones son subvencionables?
Segun el RD 477/2021, las ayudas cubren de forma parcial los siguientes conceptos:

Avutoconsumo fotovoltaico
e  Moédulos solares, inversores, estructuras, cableado
e  Sistemas de monitorizacién y control
e Obra civil asociada (zunchos, soportes, canalizaciones)
e Ingenieria, redaccién de proyectos y direccién facultativa

e Legalizacién, tramitacién y puesta en marcha

Generacién térmica renovable (aerotermia, etc.)
e Bombas de calor, unidades interiores y exteriores
e ACS con aporte renovable
e  Sustitucién de sistemas fésiles (gasdleo, propano)

e  Control de temperatura y eficiencia (SPF > 2,5)

Movilidad eléctrica (segin convocatoria MOVES lll)
e Infraestructura de recarga

e Vehiculos eléctricos para servicios publicos (en algunos programas)

2. ¢Qué NO es subvencionable?
e EIIVA recuperable (cuando el Ayuntamiento puede deducirlo)

e Mantenimiento posterior a la instalacién
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e  Costes financieros, seguros o gastos administrativos no vinculados

e  Amortizaciones, alquileres u obras no justificadas técnicamente

e  Actuaciones ya iniciadas antes de la concesién o fuera de plazo
3. Etapas de tramitacion de ayudas

a) Solicitud

e  Presentacion telemdtica (en Extremadura, a través de la Junta)

e  Memoria técnica, presupuesto desglosado, cronograma, declaracién responsable

b) Concesion
e Resolucién favorable con asignaciéon de ayuda
e  Aceptaciéon y compromiso de ejecucién y justificacion
¢) Ejecucion
e |Inicio y finalizacién dentro del plazo establecido (normalmente 12 meses)
e  Contratacién conforme a normativa (LCSP / TRLCSP)
d) Justificacién
e Aportacién de:
o Facturas, contratos y certificaciones de obra
o Fotografias del “antes y después”
o Certificados de instalacién, boletines y registro
o Informe técnico final

4. Recomendaciones para una buena justificacién

v Mantener organizada toda la documentacién desde
v Coordinar  con el contratista la entrega de boletines
v Realizar fotografias georreferenciadas durante

v Usar las plantillas oficiales del programa (PRTR

« Comprobar los plazos de ejecucién y presentacion

Conceptos clave a retener

Y

el

el

inicio

certificados

/

proceso

IDAE)

Concepto Definicién operativa
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Subvencionable Gasto o actuacidén que cumple los criterios técnicos, normativos y temporales

Justificacion Proceso de entrega de documentos que acreditan la correcta ejecucidon del
proyecto

Hito PRTR Meta cuantificable que marca el avance del proyecto segin la planificacién
europea

DNSH Principio de no causar dafio significativo al medioambiente (obligatorio)

Recomendacién practica

El Ayuntamiento debe designar a una persona responsable de coordinar la tramitacién y seguimiento
de ayudas, asi como mantener contacto directo con los técnicos de la Junta de Extremadura, IDAE o

cualquier organismo convocante, para resolver dudas o prevenir incidencias administrativas.
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MODULO 6

Incentivos Fiscales Complementarios: Deducciones y Bonificaciones Aplicables
Objetivo del médulo

Informar al personal municipal sobre otras herramientas de apoyo econémico indirecto a la
implantacién de instalaciones renovables, especialmente aquellas relacionadas con beneficios fiscales

estatales y bonificaciones locales, como el 1Bl o el ICIO.
1. Deducciones fiscales estatales en el IRPF (para ciudadanos y auténomos)

La Agencia Tributaria contempla deducciones en la declaracién de la renta (IRPF) para personas fisicas

que realicen obras de mejora energética en viviendas o edificios residenciales.

Deducciones vigentes (Ley 10/2021 y prérrogas sucesivas):

Tipo de actuacion Porcentaje Limite
deducible anval

Reduccién de demanda de calefaccién/refrigeracion = 7% 20% 5.000 €

Reduccion de consumo de energia primaria no renovable 409 7.500 €

230%

Rehabilitacién energética de edificio completo 60 % 15.000 €

Estas deducciones son compatibles con subvenciones, aunque sobre la base no subvencionada.
2. Bonificacion del IBl por autoconsumo solar

El articulo 74 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales (TRLRHL) permite a los Ayuntamientos
aprobar bonificaciones en el IBl de hasta el 50 % durante un méaximo de 5 afios, por la instalacién

de sistemas solares en edificios residenciales.
Requisitos habituales:
e |Instalacién legalizada y conectada correctamente.
e  Que el sistema tenga una potencia minima establecida (ej. 2,5 kWp).
e  Solicitud por parte del contribuyente, aportando la documentacién técnica.
El Ayuntamiento puede regularlo mediante ordenanza fiscal propia.
3. Bonificacion del ICIO (Impuesto de Construcciones)

También se puede aplicar una bonificacién de hasta el 95 % en el ICIO (Impuesto sobre Construcciones,

Instalaciones y Obras) en obras que incorporen sistemas de energia renovable.
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Esta medida puede aplicarse tanto a ciudadanos como a empresas o instalaciones publicas, si asi lo

recoge la ordenanza fiscal correspondiente.

4. Recomendaciones para ayuntamientos

Aprobar una ordenanza fiscal de bonificacion del 1Bl e ICIO por instalacién de renovables, con

requisitos claros y plazos de solicitud.

Promover campafias de informacién local sobre estos incentivos, en paralelo a las ayudas DUS 5000
o del IDAE.

Incorporar la bonificacién automdticamente cuando se instalen sistemas en edificios publicos
municipales.

Incluir estos beneficios en la estrategia de lucha contra el cambio climético y reto demogréfico.

Conceptos clave a retener

Incentivo Aplicacién Nivel competente
Deducciéon IRPF Viviendas particulares Estatal (Agencia Tributaria)
Bonificacién IBI Viviendas con autoconsumo Ayuntamiento (ordenanza fiscal)

Bonificacion ICIO  Obras con energias renovables  Ayuntamiento (ordenanza fiscal)

Cierre del médulo

Los incentivos fiscales complementan las ayudas directas, mejoran la viabilidad de proyectos y
contribuyen a que mdas ciudadanos, empresas y administraciones locales apuesten por las energias

limpias. Es clave que el personal municipal conozca su existencia y pueda orientarlos adecuadamente.
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